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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES 

DE EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE  

ELECTRODOMESTICOS DE ANT. 

DEMANDADO PAULO AUGUSTO BETANCUR RESTREPO 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 01037 00 

DECISIÓN Ordena oficiar, niega desistimiento, notifica por 

conducta concluyente.   

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la entidad demandante, se 

le comparte el enlace para acceder al expediente digital y se ordena oficiar nueva-

mente al cajero pagador de Colpensiones para que informe la razón por la cual no 

ha dado cumplimiento a la orden de embargo. 

 

Frente a la solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito, se en-

cuentra que no es procedente, toda vez que dentro del cuaderno de medidas cau-

telares se encuentra una solicitud allegada por la apoderada del demandante, sin 

resolver por parte del despacho, lo que conforme al literal c del numeral 2 del ar-

tículo 317 de C.G.P. interrumpe los términos previstos en el citado artículo. 

 

Por otra parte, y, toda vez que se cumplen los presupuestos del artículo 301 del 

C.G.P, téngase notificado por conducta concluyente al demandado PAULO AU-

GUSTO BETANCUR RESTREPO; se le comparte el enlace para que accede al expe-

diente digital y se le informa que cuenta con el término de cinco (5) días para can-
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celar la obligación o de diez (10) días para contestar la demanda o proponer ex-

cepciones, contados a partir de la fecha de presentación del escrito, conforme a 

lo reglado en el inciso primero del citado artículo. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

    

 

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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